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ARTÍCULO Di 0I1CI0

Núm. 1415.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

en arreglos y ocultaciones; remita en 
seguida el tanto de culpa á los tribu- ■ 
nales para su pronta represión y cas- : 
tigo. ¡

j Solo de esta manera Sr. Alcalde, lo- ' 
graremos convencer al público de que 
si el servicio militar es una carga, 
esta se reparte de una manera com- 

' pletamente imparcial y constante- *

Circ'ular.—Sr. Alcalde: Los abusos 1
mente justa.

Palma 19 marzo de 1878.—El Go-
y los engaños cuando nó las estafas y bernador, Manuel Stárico Ruiz.—Se 
robos que en reemplazos anteriores se ñor Alcalde de......
han cometido, es lo que hoy me pone 
en el caso de dirigirme á V.

El servicio militar obligatorio es sin : 
duda la contribución mas onerosa, y 5

Núm. 1416.
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DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

niñesto en su Secretaria, con sujeción 
; al cual deberá efectuarse la subasta.—

Lo que se hace público por medio de los
El dia 10 de abril próximo se su- periódicos de esta capital para conoci- 

bastará en esta Dirección general y miento de las personas que quieran to-
en la Administración económica de mar parte en la referida subasta. Palma
Alicante 4.000 quintales métricos de . 
sal morena de consechas antiguas 
que existen en las eras y en el dique = 
tercero de la fábrica de Torrevieja, 1 
provincia de Alicante, con sujeción i 
al pliego do condiciones inserto en la • 
Gaceta de Madrid, núm. 290, corres- i

¡ pondiente al dia 17 de octubre de : 
, 1875, cuya subasta se verifica á per- j 
i juicio de¡ anterior rematante por ha* §
\ berse rescindido su contrato en vir- ■

Negociado 2.°—Administración local, tud de Real orden de 22de noviembre ;por lo mismo la que se trata de eludir ‘ ______ ___ ______ _____
con mas empeño y con ménos escrú- \ Resultando según manifestación he- i próximo pasado, 
pulos.• I cha por el Alcalde de esta capital, ;

Sensible es que los interesados siem- que los pueblos anotados á conti ‘
pre con perjuicio de tercero, procuren
falsear la ley, y ponerse, sin reparar
en los medios dentro de sus excepcio-

18 marzo de 1878.— El primer Teniente 
de Alcalde encargado de la Alcaldía, 
Fausto Meliá.

Núm. 1421.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Hábiendo acordado este Ayuntamien
to en sesión de 13 del actual, modificar 
el proyecto de alineación de la calle y

_ Plaza del Rosario de esta Capital, po
Lo que so anuncia al público para ; niéndolo en armonía con lo que las ac- 

su conocimiento. ? luales circunstancias de localidad acon-
uuauiuu, 4uc aouv.auuo wu v. Madrid 5 de marzo de 1878.—El ¡ sejan: se anuncia al público que el pla-
Pahna nombraron un Director de* Director general, Javier Cavestany. i no y proyecto de alineación de las es- 
caminos vecinales, no han ingresado , _ Lo que se inserta en el Boletín ofi-; presadas vías estará de manifiesto á los

nuacion que asociados con el de

vm. a vo  UcUIAlllUD Y Cía LIUICO, UU 11UU w vv v.. v-uc viu . uu tu <• u iuvú  1 v u, luo

nes; pero es mucho mas repugnante todavía en la depositaría de este c*al de la provincia para su debida efectos que disponen las vigentes dispo- 
y doloroso el que encuentren para to- Ayuntamiento cantidad alguna con publicidad. ¡ siciones en la Secretaría de este cuerpo
dos los casos esa multitud de oficiosos
comisionados que bien pudieran lla
marse agentes del fraude y de la in
dignidad, dispuestos á apoyar inmo
rales pretensiones, facilitando para 
ello testigos y documentos rechaza
bles, y haciendo entrever hasta la 
posibilidad de sobornar á funcionarios . 
públicos. Muchos casos se cuentan, 
mucho se ha hablado sobre este asun- i 
to, y aunque admitamos una gran '

destino al pago de los haberes de
vengados por dicho Director, con
forme convinieron; he resuelto or
denar á los Alcaldes respectivos in
gresen dentro de diez dias en aque- 
lia oficina lo que adeudan por el 
concepto expresado.

Palma 20 marzo de 1878.—Manuel; 
Stárico Ruiz.

. ; siciones en la Secretaría de este cuerpo
Palma 16 marzo de 1878.—El Jefe í y por espacio de veinte dias, á contar

económico, Luis Martínez de Hervás. ; del de la inserción del presente anuncio

Núm. 1419.

, . _ _ Andraitx, Algaida, Bañalbufar, Bu-1
exageración y tal vez no poco despe- ñola, Calviá, Devá, Esporlas, Esta- 
cho, siempre resultará que el mal i bliments, Fornalutx, LlummayorJ 
existe y que hay que atajarlo cueste Marratxí, Puigpuñent, Sta.
lo que cueste. Valldemosa, Estallenchs.

Es pues necesario volver por la hon- i 
ra y moralidad administrativa dudosa ; 
ya en materia de quintas. Es absolu- ;

María

tamente indispensable que el decoro 
de las Autoridades y Corporaciones ; 
que en ellas intervienen quede intac- ! 
to. Urge un ejemplar escarmiento 
contra los que de dentro ó de fuera 
falsean la ley y engañan A sencillos é 
ignorantes padres de los quintos.

Para ello ejerza V. usa vigilancia 
continua en todas las operaciones, ■ 
examine con escrupulosidad todos los i 
expedientes, no se canse de advertir ¡ 
á los mozos y á sus familias que hay ; 
quien busca estafarles y que solo den- . 
tro de la rectitud y de la legalidad 
encontrarán apoyo y justicia. Y si 
apesar de tal proceder y de adverten
cias tales halla V. el abuso ó el delito, 
que no haya lenidad, que no quede

Núm. 1417.
Beneficencia. — Los Sres. Alcaldes que . 

no han contestado aun á la circular nú
mero 1371, boletín 1727, se servirán' 
efectuarlo inmediatamente.

Palma 20 marzo de 1878. —Manuel ¡ 
Stárico Ruiz. i

ALCALDIA DE LA CIUDAD
DE PALMA.

El lúnes 1.° de abril próximo, á las 
doce de su mañana tendrá lugar en esta 
casa Consistorial la subasta pública para 
contratar por el término de un año el 
servicio de sillas, en los paseos y sitios 
públicos de esta Capital, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento que está de manifiesto en 
su Secretaría.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que quieran in
teresarse en la referida subasta.

Palma 15 marzo de 1878.—El primer 
Teniente de Alcalde encargado de la Al- 
caldia. Fausto Meliá.—P. A. del A.—El 
secretario, Francisco Gomila.

• en el Boletín oficial de esta provincia.
? Palma 15 marzo de 1878.—El primer 
"j Teniente de Alcalde encargado de la Al
' caldía, Fausto Meliá.—P. A. del A.—El 

secretario, Francisco Gomila.

Núm. 1422.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.

■ Secretaría.—Debiendo proveerse por 
i oposición una Notaría en Mahon, se 
: anuncia su vacante en el Boletín oficial 
j de esta provincia, á fin de que los qoe 
: deseen aspirar á ella presenten sus soli- 
' citudes documentadas á la Junta Direc

tiva del Colegio Notarial dentro de los 
treinta dias naturales á contar desde que 
se anuncia esta convocatoria en la Gace
ta de Madrid.

Palma 16 de marzo de 1878.—Miguel 
íso.

Núm. 1418.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Núm. 1420.
■ El martes 26 del actual á las doce de 
i su mañana, se procederá en esta Alcal- 
‘ dia á la subasta pública para contratar 
' el riego de los paseos, plazas y calles de

Estancadas.—En la Gaceta de Ma- esta capital, durante el tiempo que es- 
drid n.° 68 fecha 9 del actual se halla presa el pliego de condiciones aprobado

Núm. 1423.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

inserto el siguiente anuncio: por este Ayuntamiento, que está de ma-
En virtud del presente edicto hago 

saber: quo por parte de D. José Ig-
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nació Taronji y otros hermanos se ha 
interpuesto demanda contra D.a Con
cepción de Armario y González para 
el pago de diez y seis mil seiscientas 
pesetas, intereses vencidos y á ven
cer y costas, de cuya demanda se 
confirió traslado con emplazamiento 
á dicha D.a Concepción por el térmi
no improrrogable de doce dias, pu
blicándose el correspondiente edicto 
por su ignorado paradero, y no ha
biendo comparecido se la llama por 
medio de este segundo y último edic
to para que verifique su compare
cencia dentro el término de seis dias, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palma trece marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho. —Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 1425.
D. José Maria Ramírez de Aguilera juez 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
Antonia Mayans y Feliu consorte de 
José García y Garrigó, natural y ve
cina de Ciudadela, donde falleció el 
veinte y cuatro de agosto de mil 
ochocientos setenta y seis; á fin de 
que dentro del término de treinta 
dias que al efecto se les señala, com
parezcan á deducirlo en este Juzga
do, parándoles si no lo hicieren, el 
perjuicio que hubiere lugar: pues así 
lo tengo mandado en providencia de 
hoy en los autos sobre abintesto de 
dicha finada.

Dado en Mahorr á nueve de marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
José María Ramirez do Aguilera.— 
Por su mandado.—Juan Pons, escri
bano.

Núm. 1424.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este Juzgado recaído con 
fecha siete de los corrientes á instancia 
de D. Andrés Reinés, como procurador 
de Antonia Jaume y Muntaner, vecina 
del término de esta ciudad, en concepto 
de representante de sus hijos menores 
Antonia, Bartolomé, Pedro Juan y Fian 
cisca Balaguer y Jaume, y de D. Kafael 
Ramis, así como procurador de Barto
lomé Seguí y Gordiola en concepto de 
marido y legítimo administrador de Ca
talina Balaguer y Jaume, como en el de 
curador adlites de la menor María Mag
dalena Balaguér y Jaume consorte de 
Juan Bautista Seguí y Gordiola, también 
menor de edad, vecinos igualmente del 
término de esta ciudad, en los autos de 
voluntaría jurisdicción por ellos promo
vidos ante este dicho juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, sobre ven
ta de bienes de los mismos, se sacan á 
pública subasta por término de treinta 
dias las fincas que se dirán, para con 
su producto satisfacer deudas contraídas 
y dejadas por Jaime Balaguer y Palmer, 
padre de los referidos seis hermanos y 
de quien estos han sido declarados he
rederos legales.

Las mencionadas fincas consisten en 
una pieza de tierra, llamada Can Ver
gueta, de cabida de noventa y cinc® 
áreas cincuenta y dos centiáreas (media 
cuarterada), situada en dicho término de 
esta ciudad y punto de su mismo nom
bre, lindante al Norte con tierra de Bar
tolomé Roca, al Sur con la de herederos 
de Sebastian Feliu, al Este con las de Mi
guel Salva y de Bartolomé Oliver y al 
Oeste con la de herederos de D. Antonio 
Ripoll, y justipreciada en dos mil pese
tas; y en otra porción de tierra, situada 
en el mismo término, de cabida de diez 
y siete áreas setenta y seis centiáreas, 
(un cuartón), lindante al Norte con tier
ra de Jorge Palmer, al Sur con la de he
rederos de Nicolás Ripoll, al Este con la 
de Melchor Seguí y al Oeste con lo re
manente de la íntegra finca de las mis
mas pertenencias procedente del predio 
Sen Magraner, y justipreciada en sete
cientas cincuenta pesetas.

Y se anuncia ai público para que lle
gue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar; debiendo advertir que 
el remate tendrá lugar el dia veinte y 
nueve de abril próximo á las once de la 
mañana en la sala de Audiencia de este 
Juzgado; que todo postor deberá depo
sitar previamente en poder del actuario 
el diez por ciento del justiprecio, que ; 
servirá en pago á cuenta si el remate se ■

Núm. 1426.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 4 de mayo de 1875 han de 
ser provistas por traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Barcelona.

Dotación. 
POBLACIONES. Pts. Cts.

Escuelas elementales de niños, 
S. Andrés de Palomar. . . 1375' »
Plá del Panadés..... 825* »
Subirats................... 825* »
Vallcebre................. 825* »
Aguilar de Segarra. . . . 625* »
Torre de Cbramunt.. . . 625* »

Escuelas elementales de niñas. • 
Gurb......................... 550* »
Vallcebre................. 550* i>
Brnll.......................................416*75
Jorba......................................416'75
S. Salvador deGuardiola. . 416*75

Incompletas.
Rocafort................................. 275* »

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Barcelona dentro el término de 
quince dias contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de dicha provincia hasta las tres de 
la tarde del en que termina el plazo.

Barcelona nueve marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho. —El Rector, Ju
lián Lasaña.

Núm. 1427.

CAMBIO MALLORQUIN.
SITUACION de El Cambio Mallorquín en 51 Diciembre de 7877 .

verificara á su favor, ó le será devuelto 
desde luego si lo contrarío sucediere, y 
que serán de cargo del comprador los 
gastos del remate y demás correspon
dientes á la escritura pública de traspaso. 
§Palma trece de marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

ACTIVO.
Caja......... Metálico............................  ptas.
C irtpn ) Pagarés de préstamos.......................... 47.000*00

‘ L Efectos á negociar............................... 104.803'39 j
Sucursales s/c corriente. . .........................................................
Corresponsales........................................................................................  
Cuentas transitorias...............................................................................  
Crédito Balear.........................................................................................
Gastos de Instalación............................................................

279.403*61
Efectos en depósito (valor nominal).................................................... 55.500*00

334.903*61

PASIVO.
Capital.............................................................................................Ptas. 100.000*00
Sucursales s/c corriente......................................................................... 322*00
Cuentas corrientes................................................................................. 177.775*00
Beneficios por liquidar.......................................................................... 194*55
Dividendo de beneficios. . . :................................................... 84*00
Ganancias y pérdidas. . . . .......................................................... 1.028*06

Garantías de préstamos (valor nominal)..............................................
279.403*61

55.500*00

Palma 31 de Diciembre de 1877.—V.° B.°—El Director gerente, Gabriel Al- 
zamora.—El Secretario, Juan Barceló.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los ser
vicios y circunstancias del Auditor 
de guerra de distrito D. Fernando 
Hervás y Capuz, y muy particular
mente los que ha prestado en su ac
tual destino durante la última guer
ra civil en el ejercicio de su cargo en 
el Ejército del Norte,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Consejo de ministros y á pro
puesta del general en Jefe del referi- 

j do ejército, al empleo personal de 
Auditor general de ejército.

■ Dado en Palacio á seis de marzo 
’ de mil ochocientos setenta y ocho.— 
; Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
j Francisco de Ceballos.

I De acuerdo con el Consejo de minis
tros y á propuesta del de la Guerra,

Vengo en nombrar Fiscal Togado 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina á D. Hilario Sanz y Ortiz, ac
tual Consejero del referido Cuerpo; y 
para la plaza que de esta última clase 
queda vacante, á D. José Gómez Si
llero, que sirve hoy el primero de los 
expresados cargos. .

Dado en Palacio á once de marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi ministro de Marina,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado el Contraalmirante 
D. Rafael Rodríguez de Arias y Villa- 
vicencio del cargo de Vocal" de la 
Junta superior consultiva de la Ar
mada; quedando satjsfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome uti
lizar sus servicios oportunamente.

104.565*84
151.803*39

19.218*80
» 99
» 01

98*13
3.716-45

334.903*61

Dado en Palacio á doce de marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

De conformidad con lo propuesto 
por mi ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal de la Jun
ta superior consultiva de la Armada 
al Contraalmirante D. Benito Ruiz 
de la Escalera y Arturo.

Dado en Palacio á doce do marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Debiendo reconocerse 

á los buques españoles en los puer
tos de los Estados-Unidos de Améri
ca el tonelaje total inscrito en sus 
certificados de arqueo, S. M. el Rey 
¡Q. D. G.jha dispuesto que del mis
mo modo sea aceptado en los puer
tos españoles á los buques de dichos 
Estados el tonelaje total que expresan 
sus certificados de registro.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de febrero de 1878. 
Pavía.—Sr. Capitán Comandante ge
neral del Departamento ó Apostade
ro de......

^Gaceta del 14 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS. '

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el dictamen do la sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito 

alemari D. Augusto Rodolfo Recky KíC' 
kenap la nacionalidad española que tie
ne solicitada; entendiéndose que esta ha 
de ser de las llamadas de cuarta clase, 
con arreglo á las leyes.

M.C.D. 2022



Art 2.* La expresada concesión no: 
producirá efecto alguno hasta tanto que 
el ínteres ado preste juramento de fideli
dad á la (Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia de to
do pabelh m extranjero é inscripción en 
el Registr o civil.

Dado f m Palacio á catorce de marzo 
de mil ocl iocientos setenta y ocho.—Al
fonso.— E 1 ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y-Robledo.

Confcrn lándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo co n el dictámen de la Sección 
de Goberna icíon del Consejo de Estado,

Vengo en decretar de siguiente:
Artículo 1/ Se concede al súbdito 

alemán D. Federico H«hu y Koch la na
cionalidad -española que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de las 
llamadas d# cuarta clase, con arreglo á 
las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta tanto que 
el interesado preste juramento de fideli
dad á la Constitución del Estado y obe- 
dienciaálas leyes, con.renuncia de todo 
pabellón extranjero é .inscripción en el 
Registro civil.

Dado en Palacio á catorce de marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

REALES ÓRDENES..

Remitido á informe del Consejo de
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Mompeon y D. José Garin 
contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial que les declaró responsabics al 
pago de ciertas sumas en las cuentas 
municipales de Sástago, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha 
evacuado emitiendo el siguiente dictá- 
men:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Garin y D. Juan Mompeon 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Zaragoza que les declaró res
ponsables dé ciertas sumas en las cuen
tas municipales del pueblo de Sástago.
. A consecuencia de queja que varios 
vecinos formularon en enero de 1873 
respecto del estado de la administración 
del Municipio, la Comisión provincial, 
accediendo á su petición, nombró un 
Delegado á fin de que instruyese el opor
tuno expediente sobre la forma en que 
se hallaba la contabilidad municipal y 
practicar una liquidación exacta de los 
ingresos y gastos habidos en los años de 
1862 y primer semestre de 63, y de 
1866 á 72, de cuyos años decía se halla
ban en descubierto los cuentadantes. 
Con presencia de las diligencias instrui
das por el citado funcionario y de las 
declaraciones recibidas, la Comisión 
provincial, después de oír los descargos 
dados por Garin y Mompeon, resolvió, 
entre otros particulares, que dichos in
teresados eran responsables de ciertas 
cantidades, cuya inversión no aparecía 
iusligcada. Contra este acuerdo han in- ----------- —----- . «tve la 1UJ, J uv
terpuesto recurso de alzada en cnanto i habiendo votado más que dos Vocales 
«la forma, y reservándose el derecho de 1 propietarios en el sentido del fallo recla-
^cer lo propio respecto al fondo, piden 
*a anulación por no haber sido adoptado 
Por tres Vocales como manda el articulo 

de la ley, puesto que de los cinco 
Concurrentes á la sesión uno votó en
c°ntra, siendo ios otros dos suplentes 
designados por la Comisión, á la cual no 
Oloriza la ley para hacer tales nombra
mientos.

£on ei objeto de acreditar este aserto 
.-se pidió informeá la Diputación, la cual 
manifestó que de los antecedentes que 
obraban en sus oficinas resultaba que 
en la sesión ordinaria celebrada en 10 
de Julio de 1873 expuso el Presidente 
le conveniencia de convocar á la Corpo
ración para el dia 17 con el objeto de 
que nombrase los Diputados que en au
sencias ó enfermedades de los propieta
rios hubiesen de concurrir á las sesio 
nes de la Comisión, que por falta de nú
mero no pudo celebrarse aquella sesión, 
por lo cual, y á fio de que no sufriesen 
retraso las operaciones para el ingreso 
en la reserva del Ejército, la misma Co
misión nombró el dia 18 tres Vocales su
plentes, sin perjuicio de dar cuenta á la 
Diputación en su primera reunión, cuyos 
nombramientos dijo el Presidente que 
esperaba serian aprobados, como el Go
bierno del Poder Ejecutivo había apro
bado otros iguales hechos por la Diputa
ción de Sevilla; añadiendo por último, la 
Corporación informante que como la 
Diputación de aquella época no pudo 
reunirse por haber sido relevados los in
dividuos que la componían, no llegó á 
darse cuenta del nombramiento de Vo
cales suplentes.

La Sección, en vista de este informe, 
cree que no puede ménos de estimarse 
el recurso, por más que en el fondo el 
fallo dictado en su dia por la Comisión 
provincial tuviese por objeto hacer efec
tivas las responsabilidades que contra 
los encargos déla administración muni
cipal resultaban de las diligencias ins
truidas. El art. 57 de la ley de 20 de 
agosto de 1870, vigente en la época á 
que este expediente se refiere, atribuía 
á le Diputación la facultad de nombrar 
los vocales de la Comisión provincial, y 
esta disposición basta por sí sola para 
demostrar que la Comisión no pudo ha
cer por sí la designación de sus vocales, 
ni aun con el carácter de suplentes. 
Cierto que la Diputación de Sevilla fué 
autorizada en 17 de julio de 1871 para 
nombrar suplentes en la Comisión pro
vincial; mas tai precedente, léjos de 
justificar lo hecho por la Comisión pro
vincial de Zaragoza, pone de manifiesto 
la improcedencia de su medida y la falta 
de semejanza de ambos casos, porque 
la resolución entonces dictada tuyo por 
objeto evitar los inconvenientes que po- 
dia ofrecer el caso de que la Comisión 
no pudiese celebrar sesión por hallarse 
enfermo ó ausente alguno de sus voca
les; y á este fin, y como medida regla
mentaria de la ley, ya que esta, si uo lo 
mandaba, no lo prohibía, se autorizó el 
nombramiento de suplentes, pero por la 
Diputación, única que por la ley tenia 
facultades para designar los individuos 
que habían de constituir la Comisión 
proviocial, y como en el presente caso í 
qo fué la Diputación de Zaragoza, sino • 
la Comisión, quien por si designó los i 
suplentes, no puede ménos de recono- ’ 
cerse que tal circunstancia afecta á la 
validez de aquellos nombramientos, y ; 
que por consiguiente, siendo necesarios: 
tres votos conformes para formar acuer- , 
do, á tenor del art. 62 de la ley, y no 

mado, está bajo tal concepto en su lu- • 
gar la alzada del interesado.

Pero si en vista de las razones indi- i 
cadas entiende la Sección que el acuer- ; 
do apelado adolece de un vicio que le 5 
invalida, los hechos que le motivaron ; 
son de tal importancia y revelan tal des- Í 
concierto y abandono en la administra- I sanen todas las faltas advertidas ó que 
cion municipal de Sástago, que no pue- ; se adviertan en la administración y con-

den quedar, sin el debido correctivo y 
sin que se exija la más severa responsa
bilidad á quienes resultasen culpables.

Suplantación de recibos en las cuen
tas de 1862, presentadas por el Deposi
tario y reformadas después sin cono
cimiento de este por el Secretario; falta 
de algunos libros de acuerdos, de ar
queos y de intervención; sustitución de 
una hoja en el de esta última clase, cor
respondiente al año de 1863; completa 
desorganización en materia de adminis
tración y contabilidad durante el periodo 
de 1868 en adelante, hasta el punto de 
no ingresar las cantidades recaudadas 
en el arca de tres llaves, que según se 
dice ni existía siquiera; los pagos reali
zados exclusiva y directamente por el 
Alcalde, y omisiones importantes en el 
cargo de algunas cuentas: tal es, en rá
pido resúmen, el conjunto de los hechos 
principales que resultan de las diligen
cias instruidas por el Delegado nombra
do por la Comisión provincial, y que 
ponen de manifiesto el lamentable esta
do de la administración del pueblo.

Constaen ellas que el citado funciona
rio ofició en febrero de 1873 al Juzgado 
municipal para que instruyeselas cor
respondientes diligencias en averigua
ción del paradero de los libros de acuer
dos correspondientes á los años de 186í, 
65, 66 y todos los anteriores á 1861; pe
ro ni en loa antecedentes ni en el acuer
do de la Comisión provincial resulta 
que se haya pasado al Juzgado el tanto 
de culpa respecto de la suplantación de 
recibos que se dice cometida, y relativa
mente á los demás hechos que implican 
responsabilidad criminal.

Por otra parte, las cantidades de que 
se hace responsable á Garin y á Mom- 
peon en el acuerdo de la Comisión pro
vincial proceden del expediente instrui
do y de la liquidación de cuentas de 
1862 á 63 y de 1866 á 72, practicada 
por el Comisionado nombrado al efecto; 
pero no consta si dichas cuentas estaban 
ya presentadas, bien que parece que no, 
puesto quela Diputación al mandar prac
ticar la liquidación de ellas en 18 de 
enero de 1873 decía que se hallaban en 
descubierto los obligados á rendirlas; y 
como quiera que suexámen ó la revi
sión en su caso debería haberse hecho 
por la Asamblea de Vocales asociados 
de la Junta municipal, á la cual compe
te resolver en primer término en la ma
teria, y no consta que esto haya tenido 
lugar, asiste un nuevo motivo que im
pide por ahora exigir el reintegro de 
cantidades por razón de reparos en las 
cuentas; por las consideraciones ex
puestas y teniendo presente la Sección 
que el acuerdo déla Comisión provincial 
adolece de un vicio que lo invalida, y 
que con arreglo al articulo 165 de la ley 
Municipal, reformada en 2 de octubre de 
1877, corresponde hoy la aprobación de 
cuentas al Gobernador de la provincia ó 
al Tribunal de las de la Nación, según su 
importe, es de parecer:

l.° Que procede pasar el expediente 
á la expresada autoridad superior de la 
provincia, para que en vista del actual 
estado del asunto, con presencia de las 
diligencias y de las cuentas si oportu
namente hubiesen sido rendidas, ó ha
ciendo que estas se presenten ó se for
men de oficio, caso necesario, dicte la 
resolución que corresponda por lo que 
respecta á los descubiertos que resulten 
de las mismas á favor de los fondos mu
nicipales.

2? Que dispongan asimismo se sub-

5
labilidad del pueblo de Sástago.

3.° Que exija, por último, la respon
sabilidad en la forma que proceda por 
los hechos penables que resultan de las 
diligencias instruidas, si apareciesen 
confirmados en el nuevo exámen que el 
gobernador de la provincia ha de hacer 
de este expediente.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden y con inclusión del ex
pediente lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de las partes interesadas y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de marzo de 1878.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe de! Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
la junta municipal de San Feliú de 
Codinas, provincia de Barcelona, al
zándose de la providencia del gober
nador, relativa ai presupuesto muni
cipal parad año económico de 1877 
á 78, la sección de Gobernación de 
aquel alto cuerpo se ha servido emi
tir el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 9 del mes próximo 
pasado, ha examinado la sección el 
expediente promovido por la junta 
municipal de San Feliú de Codinas 
alzándose de la providencia del go
bernador de Barcelona relativa al 
presupuesto municipal para el año 
económico de ¡877-78.

La junta aprobó en 10 de julio úl
timo el referido presupuesto y lo ele
vó al gobernador para su exámen.

Visto por esa autoridad, dispuso 
en 10 de setiembre que se rectifica
se, por resultar que para cubrir el 
déficit se utilizaba un repartimiento 
general por cantidad de 8.298’61 pe
setas, sin que por otra parte exigiera 
mas que el 25 por 100 sobro la con
tribución de consumos, en vez del 
100 por 100 que autoriza la ley; por 
lo cual ordenaba á la junta que, para 
saldar el presupuesto, impusiera so
bre la contribución de consumos el 
máximum del recurso, nivelándose 
los gastos é ingresos sin necesidad 
del repartimiento.
, En 17 del mismo mes se alzó la 
junta ante V. E., por entender que 
no era forzoso utilizar el máximum 
del recargo antes de acudir á un re
partimiento, teniendo también en 
cuenta la dificultad mayor que en la 
recaudación ofrecía la medida dicta
da por el gobernador.

Este contestó el 19 que los recar
gos municipales son los mismos gra
vámenes que las leyes autorizan con 
el nombre de repartimientos genera
les, por lo cual estaba prohibido gi
rarlos independientemente del re
cargo sobre las contribuciones, y 
que considerando por tanto improce
dente el recurso, suspendía su tra
mitación.

Insistiendo la junta en que se die
se curso á su instancia, el goberna
dor en 21 de noviembre le negó el 
derecho de apelación, advirtiéndole 
que tuviera entendido que no podían 
utilizarse otros medios para cubrir 
las atenciones municipales que el 4 
por 100 sobre la riqueza territorial, 
el 100 por 100 sobre la contribución 
industrial y el 100 por 100 sobre la 
de consumos.

En tal estado ¡a junta municipal
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acudió directamente ante V. E. en 
instancia de 8 de diciembre último, 
y pedidos los antecedentes oportunos 
fueron remitidos á ese Centro con fe
cha 12 de enero.

La primera cuestión que se suscita 
con motivo de este asunto es la que 
dimana de consignarse en la ley Mu
nicipal vigente, art. 150, que el go
bierno resolverá esta clase de expe
dientes en el término de 60 días, 
oyendo al Consejo de Estado, y que 
si llegase el 15 de junio sin resolu
ción del gobierno, regirán los presu
puestos aprobados por las juntas mu-

. con0€ímiento , el del Ayuntamien
to de San Feliú de ■ Codinas y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 40 de marzo 
de 1878;.—Romero y Robledo.—Se
ñor gobernador de la provincia de

' Barcelona.
^Gaceta del 45 de marzo.)

ANUNCIOS.

PRONTUARIO 
DE LA 

AOllMSTBAM MUMCIPAl,
nicipales. - , , ,

El plazo de 60 dias señalado en la 
ley aun no ha trascurrido, á contar 
desde que el Ministerio del digno car
go de V. E. tuvo ásu disposición los 
antecedentes necesarios para resol
ver el asunto, ó lo que es lo mismo, 
desde que pudo hacer uso de la fa
cultad que la ley le otorga: tal plazo 
no se extingue hasta el dia 13 del mes 
actual, y por tanto V. E. puede dic
tar la resolución que estime oportu
na dentro del término señalado en la 
ley; pero el 15 de junio ha trascurri
do con exceso de tiempo.

La sección considera, sin embargo, 
que en el presente caso no debe le
galmente regir el presupuesto apro
bado por la junta municipal en la par
te que se refiere el repartimiento, 
por la razón de que la disposición le
gal citada no puede tener aplicación 
en el caso especial á que se contrae i

y finalmente, los textos legales cita-1 no-puede decirse que ei repartimien- 
dos han declarado de una manera to sea general, porque ni agravaría á 
explícta, terminante y que no dá- lu- todos los vecinos de un pueblo, ni 
gar á dudas de ningún género, que recaeria sobre todas las riquezas y 
de los acuerdos del gobernador en utilidades indistintamente, ni seria 
materia de presupuestos podrán al- justo, porque no pesaría en propor- 
zarse las juntas municipales en el tér- cion relativa de todas ellas, 
mino de ocho dias ante el gobierno Es oportuno recordar que en dife- . 
de §. M. rentes ocasiones y con diversos mo-

En cuanto á la cuestión principal, tivos ha declarado el gobierno de Su 
se observa: primero, que por una Magostad que están en un error las 
parte regirá como ingreso en el pre- juntas municipales si creen que la 
supuesto el producto de un repartí- ley les autoriza para girar un repar- 
miento de 8.198*61 pesetas, que ha timiento general independiente délos 
de recaer únicamente sobre cada sec- recargos sobre las contribuciones di-1 
cion de contribuyentes, y por otra el rectas, por ser estos y. aquellos una [ 
de 2.520‘93 pesetas por el 4 por 100 misma cosa. íEOn Modelos y Formularios paia todos los
sobre la riqueza territorial: segundo, Dase á entender con esta declara- . actos y servicios á que son llamados los Al- 
nue no anarece repartida cantidad cion que tos contribuyentes por ri- caldos, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun- 
que Liu dpdiLUG lup&iuua vauvLu t j CnhciHin in Has locales de enseñanza v Maestros de ms-
alguna sobre la contribución indus- queza temtorial V subsidio n- primaria. Escri¡a por d. Eusebio
trial que percibe el Tesoro; y terce- dustrial y de comercio no tienen obli- , F «v
ro, que no se expresa quo sea exten- gacion de satisfacer por tal concepto j trac¡on civ¡| Dedicada al Excmo. é IlustrísL 
sivo á todas las personas comprendí- mas cuota que el máximum de los : - - -............. . •• •
das en la regla 1.a del art. 138 de la recargos, sin perjuicio de que sean.
ley Municipal por las utilidades que gravados atendiendo á otro carácter ; 
tengan en el distrito, sea cual fuere diferente que reunan, como por ejemh: 
su naturaleza. I pío, el de pensionistas.

Ahora bien: la operación del repar- Dedúcese de lo expuesto qpe el re-; 
timiento general para atender á los partimiento votado por la junta mu- í 
gastos municipales es una función nicipal de San Feliú de Codinas no i 
única que no puede descomponerse puede llevarse á efecto legalmente, j 
tomando indistintamente para verifi- no por las razones que el gobernador 
cario estas ó aquellas bases de rique- alegó en su providencia de 10 de se- 
za ó de utilidades, y fijando arbitra- tiembre, en que debió limitarse a se
riamente para unas la cuota máxima ñfilar las infracciones legales, sin or- 
contributiva y para otras una cuota donar á la junta municipal que se 
menor. El repartimiento debe com- atuviera á lo que él consideraba mas 
prender y gravar todas las riquezas conveniente, sino por no reunir las 

' .................. - ------- - - condiciones que la sección deja apun- 

Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis-

rao Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada do la primera que se recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en. sus presupues
tos, por Real órden de 24. de Setiembre de 
1866, consistente en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces,. liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos;. una reseña de los servicios periódicos^ 
expresiva de los días, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en
qii6 practicarse, y páginas de la obra en que 

¡ se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to-

el esoediente, á causa de no haber ; y utilidades de un modo proporcio- 
v , * __ ! ,.A| „ natrn cí rynnrdondnflAtérminos hábiles para ello. , 

La junta municipal no presento ai 
gobernador el presupuesto el dia 15 
de marzo, según la disposición 9.a, 
art 1de la ley de 16 de diciembre 
de 1876, y art. 150 de la municipal 
vigente. Este requisito no so llevó 
hasta una fecha posterior al dia 10 
de julio, en que fué aquel aprobado: 
de modo que no habiendo cumplido 
la junta municipal su cometido el dia 
15 de marzo, ni aun el 15 de junio, 
mal puede darse cumplimiento al 
precepto legal á que se refiere la sec-
cion. ,

Palpablemente se demuestran con 
este motivo los inconvenientes que 
en la práctica se originan de no guar
dar los plazos señalados en la ley, 
particularmente en lo que se refiere 
a la gestión económica municipal, 
entorpeciéndose con tal motivo la 
buena marcha administrativa y la 
contabilidad, y aun dándose lugar á 
abusos é infracciones legales, difíci
les, si no imposibles, de corregir, 
por lo cual la sección cree que, para 
evitarlos en cuanto cabe y desvane
cer las disculpas que pudieran fun
darse en olvidos involuntarios, debe
rían los gobernadores cuidar de que 
las juntas municipales les remitiesen 
los expedientes en la época señalada

nal y relativo entre si, guardándose tadas.
lo dispuesto en los artículos 136 y 138 Sienta esta que no fueron oportu- 
de la ley Municipal, en armonía con ñas las razones alegadas en la pio
lo que se establece en la ley de Pre- videncia citada, porque no es preci- 
snpuestos generales del Estado y de- so que las juntas municipales se su- 
más disposiciones vigentes. bordinen al órden que para los in-

Esto sentado, es evidente que no gresos marca el art.-136 de la ley 
puede verificarse un repartimiento municipal,, por consignarlo asi el ar- 
solamente sobre el recargo á la ri- tículo 135 de la misma y di posición 
queza territorial, sino que es condi- 9.a, art. L° de la de 16 de diciembre 
cion precisa hacerlo extensivo á to- de 1876; de modo que si la junta mu
das las demás riquezas y utilidades, nicipal de San Feliú de Codinas no 
como son industrias, sueldos, pen- hubiera infringido los preceptos de 
siones intereseses decapítales, etc.; la ley y de la justicia, por los con- 
y hasta tal punto ha querido la ley ccptos que la sección deja indicados, 
que pese sobre todos los vecinos del podida regir legalmente en su totali- 
pueblo sin más excepciones que la dad el presupuesto que aprobó, 
de los pobres de solemnidad, la de A pesar de que la sección deja sen- 
Ios acogidos en los establecimientos tado que legalmente no debería re
de Beneficencia y las de las clases de gir el presupuesto de que se trata, 
tropa de tierra y mar, que expresa en lo que se refiere al ménos al ro
que cuando no sea posible conocer la partimiento general, puede suceder 
utilidad de algún vecino se hará la que de hecho esté rigiendo en todas 
evaluación teniendo en cuenta los sus partes, por lo cual es necesario 
signos exteriores de la riqueza, tales prever este caso, y al efecto formula 
como el valor del mueblaje, alquiler las dos conclusiones siguientes, re 
de la casa' número de criados y otros sumiendo todo lo expuesto: 
análogos. , a Que se debe devolver el expe

No basta tampoco para que el re- diente al Gobernador, á fin de que 
partimiento sea válido que pese so- manifieste á la Junta municipal las 
bre todas las riquezas y utilidades de infracciones legales en que hamcur- 

“ ’" rido, para que las corrija con arreglo 

das las materias contenidas en la misma.
Aducr Unelas.

La obra se halla completamente termina
da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 844 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340. , .

A los actuales suscriclores les costará úni
camente 00 rs., y esto mismo á los quo se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores quo deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de su importe en letras de fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admitirán sellos de fran
queo de 5,10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
este caso, habrán de incluirse por valor do 
una, peseta más por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
PTontuaria^ se acompañarán á la carta do 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del PronUiamo 
de la Administración municipalcomo de 
las demás obras del mismo autor, á ü. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

| los vecinos, sino que también es ne
cesario que las cuotas sean propor

en la ley. . .
La sección no considera necesario 

entrar en un exámen minucioso de 
la cuestión, ralativa á si la junta pu
do ó no apelar de la providencia del 
gobernador, puesto que el recurso 
so halla preparado por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. para la re
solución definitiva; pero si consigna
rá que si bien es cierto que en tiem
pos pasados se negó á las juntas mu
nicipales el derecho de apelación en 
esta clase de asuntos, la órden que 
asi lo consignaba fué revocada con 
mejor acuerdo por otras posteriores;

cionales entre sí; es decir, que si se
impone el 4 por 100 sobre la riqueza 
territorial, máximum que puede tole
rarse, debe asimismo imponerse la 
cuota máxima sobre todas las demás 
especies contributivas; asi es quo se 
repartirá el 10 por 100 sobre la con
tribución industrial, y á este tenor 
las demás, y si por ejemplo se impo
ne solamente el 2 por 100 sobre la 
primera, este hecho indicará que los 
demás no contribuirán tampoco en 
más ni en ménos de la mitad de la 
cuota máxima señalada en la ley.

Si no se guardan estos principios,

á lo que se deja expuesto.
Y 2.a Que en vista de lo avanzado 

que se halla el año económico, y 
para el caso de que se haya puesto 
en vigor el presupuesto, se forme 
otro extraordinario con objeto de sal
var los defectos legales de que ado
lece, siendo de abono á los interesa
dos en los pagos sucesivos las canti
dades que hayan satisfecho indebi
damente.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para

TRATADO PRÁCTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la Beneficencia particular de 30 de 
diciembre do 1873, anotada por D. Fermín 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección dd 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincias 
franco do porto. .

Los pedidos se dirigirán al nombre de* 
autor en Madrid, Ministerio de la Gobe'i'' 
nación ó calle de la Parada 15 principo-' 
izquierda. *

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s 6 G^l a b e r t .
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